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PODER JUDICIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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MAGISTRADOS, JUECES CIVIIES Y FAMIIIARES, JUEZ ESPECIAIIZADO EN

oRALtDAD MERCANTIt, JuEz úHlco ¡t¡ MATERTA pENAt TRADtctoNAt,
JuEcEs DE coNTRot, DE Jurcro oRAr y o¡ e.¡ecuclót¡ DE sANctoNEs
DE PRIMERA INSIANCIA, JUECES MENORES, JUECES OE PEZ, O¡MÁS
PERSONAI QUE IABORA EN E[ TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSIICIA DÊT

ESTADO, AUTORIDADES ESIATAIES, TORO MOREIENSE Y

¡ú¡uco r¡¡ cENERA!.

Se comunico que en Sesión Exlrqordlnorio celebrodo con esto
fecho, por los Mogistrodos lntegrontes del Pleno del Honoroble Tribunol Superior
de Julicio del Eslodo de Morelos, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:

"...Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 29 frocciones XVl,

XXVI y lZó de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos. poro uno
mejor odminisiroción de justicio, se odsc¡ibe Io Ponèncid Quince o lo Sègundd
Solo de esle Cuerpo Colegiodo, y en vktud que el Mogislrodo Corlos lvón Arenos
Ángeles octuolmenle se encuentro cubriendo dicho Ponencio en términos del
ocuerdo dictodo en Sesión de Pleno Extroord¡norio de fecho veinficuolro de
mozo de dos mil veinliuno y, osim¡smo. estó odscr¡to o lo mismo Solo; o
propueslo voluntorio del Mogishodo Norberlo Colderón Ocqmpo, dicho
profesionisto cubriró lo Ponencio Quince en lo Segundo Solo de este Tribunol por
lo temporolidod que le foltobo cubr¡r ol Mogistrodo Corlos lvón Arenos Ángeles,
esto es, o portir de eslo fecho y hosto el Treinto de septiembre de lo presenle
onuolidod; en lo inteligencio de que con poslerioridod deberó cont¡nuorse con
lo designoción de los Mogislrodos por numero progresivo de ponencio y
lemporol¡dod de tres meses poro cubrir lo Ponencio Quince.

En consecuencio de lo onlerior, o porlir de lo presente fecho sê odscribè
lo Ponencio Diecinuêve o lo Solo Aux¡lor de este Cuerpo Coleglodo. Publíquese el
presente ocuerdo por uno solo vez en el bolelín judiciol medionte circulor y
difúndose en lo pógino de internet de este Tr¡bunol Superior de Jusl¡cio".

Así lo oprobó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de
Morelos, integrodo por los Mogistrodos y los Mogistrodos Joime Coslero Moreno,
Morío del Cormen Aquino Celis, Eldo Flores León, Morío ldolio Fronco Zovoleto,
Rqfoel Brilo Mirondo, Andrés Hipólito Prielo, Morlo Sónchez Osorio, Ángel corduño
González, Luis Jorge Gomboo Oleo, Corlos lvón Arenos Ángeles, Fronclsco
Hurtodo Delgodo, Morío lelicio Tqboodo Solgodo, Norberto Colderón Ocompo.
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Monuel Díoz Corbojol, Juqn Emilio Elizolde Flgueroo, Berlho Lelicio Rendón
Monleolegre y Rubén Josso Díoz; por onle lo Secretorio Generol de Acuerdos
Iicenciodo Juono Moroles Vózquez quien do fe.

en el Solón de Pleno o los ocho díos del mes de julio de dos mil
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